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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N°36 

En Villa Alegre, a 19 de noviembre de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 
VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO 
PALMA VILCHES y  la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR 
VALLEJOS YÁÑEZ, JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA y 
MARÍA TERESA PACHECO BRAVO. MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA 
VERÓNICA BERRÍOS NILO. 
 
El concejo acordó lo siguiente:  

 

Acuerdo Nº243: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, Acta Sesión Ordinaria N°35 de 
fecha 12 de noviembre de 2025. 
 

Acuerdo Nº244: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, Acta Sesión Extraordinaria 
N°17 de fecha 14 de noviembre de 2025. 
 

Acuerdo Nº245: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, Acta Sesión Extraordinaria 
N°18 de fecha 17 de noviembre de 2025. 
 

Acuerdo Nº246: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, otorgar comodato a la Junta 
de Vecinos Don Jaime III, el inmueble EQUIPAMIENTO MUNICIPAL, Sede Social, 
ubicado en calle Calbuco (ex calle 5), numero 1053, del Loteo Don Jaime III, de la 
comuna de Villa Alegre, de superficie 691,740m2, rol de avalúo 361-46. 
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Acuerdo Nº247: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, suscripción del Convenio 
Asignación de Bienes entre la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre con el  Gobierno 
Regional del Maule correspondiente a cuatro camionetas, cuyo valor total 
asciende a $128.472.400 (ciento veintiocho millones cuatrocientos setenta y dos mil 
pesos), monto que supera las 500 UTM. 

 

El presente instrumento emitido exclusamente para las unidades para dar curso a 

los trámites administrativos que correspondan. 

 

 

 

Secretaria Municipal  – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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